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Other
	

	Argentina
	-
	-
	X 
(1 & 2)
	
	-
	-
	Toma de temperatura +declaración de salud del viajero+ certificación médica (1)
	-
	-
	Toma de temperatura +declaración de salud del viajero+ certificación médica
	(1) Solo vuelos por excepción (humanitarios): donde dice “salida” la información consignada como respuesta refiere a la salida de cualquier país de procedencia del medio de trasporte de pasajeros internacional que tiene por destino a la República Argentina (Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 y 331/2020).
(2) Aislamiento 15 días a todos (nacionales y extranjeros) los que llegan, en domicilio declarado en la declaración de salud al ingreso.

	Bolivia
	X
	
	
	X
	
	
	
	
	X
	
	Las Pruebas PCR se aplican únicamente a los Vuelos Humanitarios Internacionales de Ingreso a territorio boliviano. Aun no se cuenta con requisitos para vuelos comerciales internacionales pues no se tiene aún prevista la fecha de apertura de frontera.

	Brasil
	Si
	14*
	Si
	14*
	No
	No
	No
	No
	No
	Los pasajeros extranjeros que vengan al país deben demostrar que tienen un seguro de salud válido y con cobertura para todo el periodo del viaje.
	Los 14 días de cuarentena son para los casos en que se identifique a una persona con Covid-19 en el vuelo. En este caso, la persona enferma y los que con ella tuvieron contacto deberán hacer la cuarentena de 14 días al paso que los demás pasajeros se recomienda que también lo hagan por precaución.

	Chile
	Si
	14
Sólo en zonas con cuarentena*
	Si
	14
Todos los pasajeros**
	No
	No
	Pasaporte Sanitario
(online)
	No
	No
	Formulario de Declaración de Salud RSI
(online)
	*En vuelos nacionales, aplica a zonas de destino, que estén con cuarentena decretada por la autoridad sanitaria, el pasajero asume la cuarentena general. 
**A pasajeros que ingresan al País se les hace control sanitario, con encuesta médica, de procedencia y deben realizar cuarentena obligatoria 14 días.
Para vuelos del extranjero y nacionales, no se aplica cuarentena a las tripulaciones. 
Pasajeros que salen aplica Reglamento Sanitario Internacional.

	Colombia
	Si
	No
	No
	14
	
	
	
	
	
	Pendiente definición. Esta prevista en el proyecto de protocolo internacional
	Vuelos Nacionales:  A partir del 1 de septiembre se inicia la fase selectiva que comprende un total de 38 rutas a nivel nacional y 16 aeropuertos activados.

Solicitud pruebas Covid de Antígenos para ciudades con bajo nivel de contagio.
Vuelos internacionales:
Operan los vuelos humanitarios, vuelos chárteres de salida y de carga, conforme las excepciones de los Decretos 439 y 569 de 2020

La emergencia sanitaria termina el 31 de agosto del 2020.

Se tiene concepto positivo de Ministerio de Salud para abrir internacionalmente. Próximos a anunciar las pautas que se seguirán.

	Ecuador
	Si
	07
	Si
	07
	Si
Vuelos Nacionales
	
	
	Si
Vuelos Nacionales
	Si
Vuelos Internacionales
	
	Para ingresar al Ecuador traer la prueba RT-PCR negativo y no realizará Aislamiento Preventivo Obligatorio (APO)  Si no cuenta con la prueba RT-PCR negativa a su ingreso al país, podrá realizarse una prueba RTPCR, a su costo y cumplir el APO hasta la entrega del resultado negativo.

	Guyana
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Información no disponible

	Panama
	No
	No
	Si
	14
	No
	No
	No
	Sí
	Sí
	Sí
	1- Actualmente Panamá realiza vuelos domésticos exclusivamente de carácter humanitario.
2- Mediante Decreto Ejecutivo No. 300 de 31 de julio de 2020, se establece, en el Aeropuerto Internacional de Tocumen un Centro de Operaciones Controladas para la Interconexión de Aviación Comercial Internacional, para la salida de pasajeros y la entrada controlada de panameños y residentes en Panamá, con las siguientes características:
· Permitir la salida de pasajeros del territorio nacional, conforme al Decreto 605 de 30 de abril de 2020 (retorno voluntario de extranjeros a su país de origen, en Vuelos humanitarios);
· Permitir el tránsito de pasajeros por el Aeropuerto Internacional de Tocumen, en forma limitada en cuanto a cantidad de vuelos y conexiones, siempre que estas no superen las 6 horas entre la llegada y la salida del próximo vuelo.
· Permitir la entrada controlada de pasajeros al territorio nacional, previa autorización de la autoridad sanitaria.
· Estas medidas se mantendrán vigentes y serán aplicables a todos los vuelos de conexión o tránsito, hasta que la suspensión de vuelos internacionales sea levantada. 
3- Mediante Resolución No. 766 de 13 de agosto de 2020, emitida por la Autoridad de Salud se establecen medidas sanitarias, a los pasajeros que ingresen a la república de Panamá, mientras se mantenga el Estado de Emergencia Nacional, a saber:
· Aplica exclusivamente a panameños y extranjeros residentes en Panamá. (No hay autorización para el ingreso de extranjeros en calidad de turistas);
· Presentar a la aerolínea Certificado de Prueba Hisopado/PCR o antígenos negativa, con un máximo de 48 horas previo al abordaje del vuelo del país de procedencia.
· Firma de aceptación en la Declaración Jurada, proporcionada por la aerolínea, mediante la cual el pasajero se compromete a: 
a) Cumplir las medidas de control sanitario y protocolos de salud que disponga el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Salud;
b) La utilización de la aplicación para el monitoreo de aparición de síntomas y confirmación de cuarentena u otras medidas que disponga el Ministerio de Salud, para la debida trazabilidad del pasajero.
c) Proporcionar número telefónico fijo, de la residencia donde realizará la cuarentena.
d) Se exceptúan de esta disposición las tripulaciones técnicas y auxiliares, mecánicos y personal en actividades de orden humanitario, quienes deberán cumplir con el uso obligatorio de mascarillas y demás medidas de bioseguridad establecidas por la autoridad de salud.
e) El personal diplomático deberá cumplir con las medidas de control sanitario y protocolos de salud que disponga el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Salud, y Proporcionar número telefónico fijo, de la residencia donde realizará la cuarentena.
4- Toda solicitud de vuelos comerciales, que deba ser autorizada por el Ministerio de Salud, debe ser presentada, como mínimo, con veinte (20) días de antelación a su llegada al país.
5- La tripulación de los vuelos comerciales, podrán pernoctar durante un periodo máximo de 24 horas, y cumplir con las medidas de bioseguridad establecidas por la autoridad de salud.
6- La salida de personas del territorio nacional no requerirá de autorización del Ministerio de Salud.
Nota: Los Protocolos de Bioseguridad que adopta la Autoridad Aeronáutica Civil, para la prevención y control de la Covid 19, en el marco de la actividad aérea, en concordancia con los lineamientos orientadores de la autoridad sanitaria y la OACI, se encuentran actualmente en la fase aprobación por parte del Ministerio de Salud. 

	Paraguay
	No
	
	No
	14 Dias
	Si
	
	
	Si
	
	
	1. Prueba laboratorio Test negativo -  detección de virus SARS COV-2 por técnica PCR-RT
Para los Connacionales y Extranjeros como requisito obligatorio para ingresar al Paraguay es presentar un resultado negativo para la detección del virus SARS CoV-2 por técnica PCR-RT, este estudio deberá ser realizado hasta 72 horas antes del ingreso a Paraguay en un laboratorio debidamente acreditado y habilitado por el país de procedencia.  
2. Contar con seguro médico internacional con cobertura de salud completa que además incluya atención de casos de COVID-19: test Rt PCR, estudios laboratoriales, atención ambulatoria, internación, UTI.
3. Ficha de Declaración de Salud del Viajero.
4. Declaración Jurada de Responsabilidad en la aplicación de las medidas sanitarias recomendadas por el Ministerio de Salud del Paraguay.

	Peru
	Si
	No
	No
	14
	No
	No
	Medición de temperatura, Uso de mascarilla, escudo facial, declaración jurada de salud y datos de contacto
	No
	No
	Medición de temperatura, Uso de mascarilla, escudo facial, declaración jurada de salud y datos de contacto
	Se están realizando vuelos internacionales de repatriación

	Surinam
	-
	-
	Yes
	14
	No
	No
	-
	No
	Yes
	1*
	-14 DAYS QUARENTINE 
-HIGH RISK COUNTRIES: Quarantine in government facility
-LOW RISK COUNTRIES: In self isolation 
1*-Covid test is required before entering Suriname, especially from high risk countries such as USA & Brasil

	Uruguay
	Si
	
	Si
	7
	-
	-
	-
	Si
	Si
	No
	Solo se admite el ingreso al país de nacionales, residentes legales y los extranjeros que se encuentren comprendidos en las excepciones dispuestas por Decreto del Poder Ejecutivo 159/2020 del 02/06/2020.
Asimismo, a todos se les exige:
1. Acreditar prueba negativa de COVID-19 por método PCR u otro que el Ministerio de Salud uruguayo determine (a la fecha no se ha dispuesto otro), realizado no más de 72 horas antes del inicio del viaje hacia el territorio nacional.
Asimismo, a nacionales y residentes legales por excepción de Cancillería debidamente acreditada previo al embarque, se les permite realizarse dicho test al arribar al Aeropuerto de Uruguay (antes de hacer el trámite de Migraciones), debiendo el pasajero abonar el costo del mismo en el momento de realizarse el hisopado.
2. La presentación de un formulario de declaración jurada de salud, que se identifica como “Anexo I” al Decreto del Poder Ejecutivo 195/2020 del 15/07/2020.

	Venezuela
	SI
	14 a 21 días
	Si
	14 a 21 días
	No
	No
	----
	Si
	Si
	---
	El Estado Venezolano en función a:
1. Normativa Sanitaria de Responsabilidad Social ante la pandemia COVID-19, del MPPS según GO N° 41.891, del 01/06/2020. Resuelve en su; Artículo 6, numeral 1 y 2. Establece las medidas, para la vigilancia epidemiológica y atención oportuna.

2. Medidas para la Vigilancia Epidemiológica en Aeropuertos y Puertos Internacionales y en Pasos Fronterizos para la Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas por Coronavirus 2019 (COVID-19), del MPPS; Paso 5: El pasajero(a) o viajero(a) que cumple con la definición de Caso Sospechoso.
Nota.-  
· En caso que el pasajero lleve consigo una prueba diagnóstica, esta deberá ser reciente y de un laboratorio recocido públicamente por el Estado emisor.  



